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El artículo 16 del Reglamento, señala que "el responsable del fichero designará 
uno o varios responsables de seguridad encargados de coordinar y controlar 
las medidas definidas en el documento de seguridad. En ningún caso esta 
designación supone una delegación de la responsabilidad que corresponde al 
responsable del fichero de acuerdo con este Reglamento".  
 
El Reglamento no especifica de forma taxativa los requisitos que habrá de 
cumplir este responsable de seguridad, si bien los mismos se desprenden de 
sus propias funciones, ya que le corresponderá, como se ha indicado 
"coordinar y controlar las medidas definidas en el documento de seguridad", 
analizando el contenido del informe de auditoría con el fin de proponer la 
adopción de las medidas pertinentes. Por ello, sin perjuicio de que su 
configuración habrá de depender según el tamaño de la empresa o la 
existencia de uno o varios centros de actividad, habrá de ser una persona con 
los conocimientos suficientes para llevar a cabo eficazmente estas funciones, 
adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de las medidas 
exigibles.  
 
Además, debe añadirse que la delimitación del concepto de responsable de 
seguridad no exige que el mismo sea distinto del propio responsable del 
fichero, dependiendo esta circunstancia de la actividad llevada a cabo por éste. 
Por otra parte, debe indicarse que el responsable del seguridad no aparece 
como responsable a efectos de la imposición del régimen sancionador previsto 
en la LOPD, recayendo tal responsabilidad sobre el responsable del fichero y el 
encargado del tratamiento.  
 
 


